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En causa Rol Nº C-825-2019, caratulada «BANCO DEL ESTADO DE CHILE con
JAVIER ENRIQUE VALENZUELA LEIVA», seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de
Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo N°511, Coquimbo, se designó día 10 de Julio del
año 2025, a las 12:00 horas, objeto llevar a efecto remate (presencial) del inmueble
perteneciente al demandado, consistente en el DEPARTAMENTO N°205, DEL EDIFICIO
MIL N, Y EL USO Y GOCE DEL ESTACIONAMIENTO N°29, AMBOS Á DEL CONDOMINIO
COSTA MILANO, UBICADO EN CALLE RA LÚ TORRES ORELLANA N°630, DE LA COMU-
NA DE COQUIMBO, inscrita a nombre del demandado JAVIER ENRIQUE VALENZUELA
LEIVA a fojas 11.277 N° 5.958 del Registro de Propiedad de 2.013 del Conservador de
Bienes Raíces de Coquimbo, Rol de Avalúo 2058-17. Mínimo de la subasta será la suma
de $25.000.000.- precio fijado en la resolución de fojas 135, precio que se pagará
íntegramente y al contado dentro de los cinco días siguientes al de la fecha de la subasta
mediante consignación en cuenta corriente del tribunal  y a su orden. Los interesados
deberán rendir la garantía para participar en la subasta, equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante depósito en la cuenta  corriente del tribunal Nº 12700040141 del Banco
Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-2, o mediante
cupón de pago del  Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, obtenido desde el
portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante mediante correo electrónico a
jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de su cédula de identidad,
además de señalar el nombre completo del postor, su mail y teléfono indicando el Rol de
la causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El plazo fijado en las bases para consignar el precio de la subasta correr
desde la fecha de firma del acta de remate. La devolución de las garantías se deberá
coordinar con la Sra. secretaria del Tribunal, quien fijar día y hora al efecto. En el extracto
que se publique, se dejará constancia que las consultas deberán efectuarse al correo
electrónico  jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 512321584 o al 512328616. Mayores
antecedentes en el expediente.

Estela Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante.
Coquimbo, dieciocho de junio de dos mil veinticinco

REMATE REMATE
En causa Rol C-15-2018, caratulada «BANCO DE CHILE/ CORTES», se-

guida ante el Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en calle Santia-
go Trigo 511 Coquimbo, el día 4 de septiembre de 2025 a las 12:00 horas, se
llevará a efecto en forma presencial, el remate del inmueble ubicado en calle
Leopoldo Julio Legay N° 988, que corresponde al sitio N° 82 de la manzana 3,
de la III Etapa A, del Conjunto Residencial Brisamar de La Herradura, comuna
de Coquimbo, inscrito a nombre de JUAN JOSE CORTES VERDUGO, a fojas
4.038, Nº 3.047 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Coquimbo del año 2004. Rol de avalúo 3924-103. El mínimo para las
posturas, es la cantidad de 3.687 Unidades de Fomento, por su equivalente en
pesos al día de la subasta. El precio de la subasta se pagará de contado
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto día
hábil siguiente de firmada el acta de remate. La caución para par ticipar en el
remate será equivalente al 10% del mínimo fijado para el remate. Los posto-
res interesados deberán constituir garantía suficiente en la causa mediante
depósito judicial o cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta corriente
del Tribunal. No se aceptará otro medio para constituir la garantía, como
tampoco transferencia electrónica. Los interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la caución a través del módulo especialmen-
te establecido al efecto en la Oficina Judicial Vir tual o enviarlo al correo
electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta las 12:00 ho-
ras del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Asimismo, en dicho
módulo o en el mismo correo electrónico referido precedentemente, deberá
individualizarse, indicando el rol de la causa en la cual par ticipará, correo
electrónico y un número telefónico, para efectos de contacto. El subastador
deberá fijar domicilio dentro de los límites urbanos del tribunal, a fin que se
le notifiquen las resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de ser
notificado solo por estado diario y asimismo deberá proceder a la firma del
Acta de Remate de manera inmediata a la realización de la subasta. – Móni-
ca Beatriz López Velic. Secretario.

Han sido semanas aje-
treadas en el penal de Hua-
chalalume, luego que algunos
internos fueran detectados
con tuberculosis. Por ello la
preocupación inmediata del
personal de gendarmería y
desde luego, de las autorida-
des, quienes han comenza-
do con un plan de acción no
solo para evitar más conta-
gios, sino también para refor-
zar la prevención.

Fue este miércoles cuan-
do autoridades, luego de re-
uniones que sostuvieron la
semana pasada y tras un tes-
teo masivo a 589 personas
con foco en la detección pre-
coz y el resguardo de la sa-
lud de toda la población pe-
nal, iniciaron las acciones
que lleva adelante el Ministe-

En Huachalalume preparan monitores sanitarios
para la prevención de la tuberculosis

La iniciativa de la seremi de Justicia y salud,
busca formar y entregar conocimiento para
que los funcionarios y funcionarias puedan
estar atentos a los síntomas de enfermeda-
des infecciosas al interior del penal.

rio de Salud para la preven-
ción temprana de enfermeda-
des infecciosas.

Fue así que la autoridad
sanitaria ha impulsado un tra-
bajo conjunto con Gendarme-
ría Regional y la seremi de
Justicia y Derechos Huma-
nos, para capacitar a su per-
sonal como monitores de sa-
lud.

Y es que la contingen-
cia por los casos confirma-
dos por tuberculosis hizo re-
forzar la coordinación y pre-
paración del personal para
responder de forma preventi-
va o bien responder de ma-
nera más eficaz al interior del
penal de Huachalalume.

En este sentido, el se-
remi de Salud, doctor Darío
Vásquez, explicó que "debi-

do a las alertas generadas por
los funcionarios de Gendar-
mería, hemos decidido refor-
zar la educación en salud,
especialmente en lo que res-
pecta a la tuberculosis. Esta
situación afecta tanto a los
funcionarios como a las per-
sonas privadas de libertad,
por lo que comenzaremos con

la formación de monitores sa-
nitarios que no solo abordará
la tuberculosis, sino también
otras enfermedades infeccio-
sas, con el objetivo de que
entre ellos mismos puedan
tomar medidas y compartir la
información correctamente".

Esta formación responde
a un trabajo conjunto con el

Ministerio de Justicia, aten-
diendo la necesidad de tener
a un personal preparado.

Al respecto, la seremi
María José Rojas señaló que
"efectivamente esto se desa-
rrolla en conjunto con el Ser-
vicio de Salud y la seremi de
Salud, de acuerdo con el pro-
tocolo establecido para la
detección de esta enferme-
dad. En este contexto, he-
mos sostenido una jornada de
formación con funcionarios de
gendarmería, representantes
de la autoridad sanitaria y la
encargada del programa de
tuberculosis, con el objetivo
de entregarles información
sobre el procedimiento, los
efectos y los síntomas de la
enfermedad, de modo que
puedan desempeñar sus fun-
ciones de manera informada
dentro del marco de esta bús-
queda activa que se está rea-
lizando".

Este trabajo se manten-
drá en forma coordinada en-
tre Gendarmería y la autori-
dad sanitaria con el objetivo
que los funcionarios puedan
prevenir y estar atentos a los
síntomas de enfermedades
infecciosas en el penal.
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